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Serta m e r ü o m (OROIOI á k Si*et* todoi 
loi pwblo* del Arekipiélago erigidoi civilmente 
pagavdo M Importe loi que paedga, j rapliendo 
por loa deaia loa toidoa de l u reepectivai 
provladee. 

ÍX**l éritn i t *4 i$ StptUmirt it 184S) 

Se declare texto oficial, 7 auténtico el de lai 
diapoitciones oficialei, cualquiera que lea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento, 

{Superior Veereio ¿e ae ée febrero de 1863.) 

Comisión civil de Defensa. 

AVISO 
PRECIO DE LA CARNE 

A paítir de la presente fecha quedm fijados 
I01 sfgulentei precios para las reses lacrifiotdai 
en el matadero. 

( viva arroba píi. 6 
o a ( colgada y limpia » » 8 

n , ( vivo. » » 3Í25 
i.araoao. í( colgado y limplo , , 4Í50 

Befitablecida la tabla por el Ayuntamiento en 
los mercados, los precios para la venta de la carne 

serán loa siguientes; 

Vaca ^ c'a8e I*a*" ^ 0 60 ( id. 2 8 . . . > > ©'40 

CaMb.o...( á ™ l a - - * 1 0 ' ? ° ( id . 2 a . . * * ol2o 

Manila 18 de Jnlio de 189S, 
LA COMISION. 

Parte jtnilitar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el did 19 de Julio 
de 1898 

Paradai Los Cuerpos de la guarnición. Presólo 
y Cárcel: Batallón Provisional.—-/c/c de día B! 
Comandante de Cazadores cúm. 10, don Eduardo 
Caicedo Márquez.—Jma^maHa: Otro.de Artillería de 
Plaaa don Antonio Ditz de la Llacal—Je/ó para el 
reconoeimiento de provisiones: Oíio de Cazadores nú 
mero 3, don Joió E'usiondo.—Hospital y provisiones: 
Artillería de Pl*zf», l.er QtfUiü.—Vigilancia de á 
pié: Cazadores número 6, l.°r Teoienta.—Zc^m dé 
eiases: Bl mismo Cuerpo. 

De órdaa S. B . - E l Taiie Cor mal Sargenta 
Üayor, José E. de MUheltna. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGAfoTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 

GOLFO DE BOTNIA (Suecia) 

Cambios de valizamiento. 

(Avis anx Navrgateurs, túm. 15211050. París, 1897) 

Núm. 1,154. 1897.—Los cambios en el vall-
asmícEto anenoiados en los Avisos números 199, 
141, 142. 27 I 172 de 1897, 11111 «ido ejecutador. 

Cárta LÚm. 229 de la sección L 

MAR DEL NORTE 

HOLANDA 

Modificaciones en la luz de Flaiiwe W e i k . 
AYÍS aux Navigatcurs, núm, 152I1.051. París, 1S97.) 

Núm. 1.155, 1897;—Desde el 30 de Junio 
de I 8 9 7 , la luz fija, blancu, de Flauwe Weik se 
encendió á 1000,4 sobre el nivel del mar; el 
faro, formado por una caseta cuadrad», roja, co
locada sobre cuatro montantes de hierro, tiene 
4m de altara. 

Esta nueva luz, que reemplaza á la antigua, 
es dióptrica, de 6 0 orden, con 10 millas de 
alcance, iluminando el sector del N . 21o W . al 
N . 32o E. por el N . (53o), 

Situación aproximada: 5 1 0 49 ' 30'* N . por 10o 
5 ' 5ou E-

Cuaderno de faros núm. 3. pág. 32. 
Carta núm. 44 de la sección I I . 

ALEMANIA 

Extinción de la luz d'Ehfleth. Iluminación en 
proyecto de tres valizas luminosas (Weser). 

(Nachrichten fdr Seefahrer, núm. 30H.996. Berlín, 1897.) 

Núm. 1 156, 1897.—La ûz ê d'Elifleth se 
apagó el 20 de Julio de 1S97. Se construyen dos 
valizas luminogas en el Elsílether Sand, es decir, 
sobre los bancos Solt Píate y Koter San. Se está 
construyendo, ademáf. otra valiza luminosa en la 
pesquería de Hobeczollern. Lis enfilaciones de 
esta última cen las dos primera*, conducirán, res 
pecti va mente, río arriba ó rio abajo. 

Se ba encendido en el Solt Píate una luz pro
visional mientras duren los trabajos, y otra á 301 
de la antigua loa de la pesquería de Hoheizollern. 

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 90. 

Coloración de la voy a valiza Lang'utjan 8., en el 
"Weser.—Rectificaclór. 

(Nachrichten fúr Seetahter, núm. 3211.102. Berlín, 1897.) 

: Núm. 1.157, 1897.—El color dé la boya-va-
liza blanca Langlutjen S., en la extremidad S. 
del dique próximo á Blexen, no se cambiará, al con 
trario de lo anunciado en el Aviso túm. 1661I.127 
de 1897, pero su miro se pintará de rojo. 

Situación aproximada: 53o 32* 5 " N por 14o 
45 ' 58 * E. 

Carta núm. 45 de la sección \h 

ESPAÑA (Costa N. W.) 

Reinstalación de ana boya en la ría de Vigo. 

Núm. 1.158, 1897.—El Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Pontevedra, comunica 
beber sido reinttalada en su emplazamiento, el día 
20 del actuah la boya, modelo C. que marca el 
bajo de Castres de Barra, en la ría de Vigo, deŝ  

pués de haber sido reparada y pintada á f-jas ver
ticales, alternada?, blancas y negras. 

Carta núm. I 9 8 de la sección I I . 

ESPAÑA (costa S. W.) 

Levantamiento de almadraba en Barbote. 

Núm. 1.159, 1897.—El Ayudante de Marina 
del distrito da Barbate, comunica que el iS del 
actual quedó levantada la almadraba denominada 
Ensenada de Barbate, quedando sus fondos lim
pios de anclas, cadenas y demás inconvenientes. 

Carta núm. 115 A de la sección I I . 

FR&NOIA 

Rectificación referente á una boya de amarre en 
el fondeadero de la Conche des BaleinOs (Isla 

de Ró). 

(Avis aux Navgaieurs, nim. i 6 i i i . l o 6 . Paria, 1897.) 

Núm, 1.100,109/.—Ségud ¿.vl-o róuUilcádo eos 
fecha 7 de Agosto de 1897, transmitido por la 
Dirección de Faros y Valizas, no hay en el fon
deadero de la Conche des Baieines, costa N, W. 
de la isla de Ré, más que una sola boya, en la 
que amarran los barcos que frecuentan estos lu
gares. Esta única boya de amarre es negra, de 
doble cono. (Avisos núm-ros 914 y 1 074 de 1897), 

Carta núm. 150 A de la eeoión I I . 

SENO MEJICANO 

ESTADOS UNIDOS 

Situación rectificada de la luz anterior de la ba
hía de Apalaohioola (Florid»). 

(Notice to Marintrs núm. 220.34 Goast Suivey Ofñce Washington, 1897.) 

Núm. 1.161, 1897.—La luz anterior de la ba
hía de Apalaohioola ha sido trasladada, y se en
cuentran en la parte W. del canal dragado, en 
las marcaciones siguientes: la luz posterior de la 
bahía de Apalachicola, al N 9o W.; el faro da 
cabo San Jorge, al 8. de 22o W.; la punta de 
San Vicente, al S. 58o W. 

Esta luz está suspendida por un brezo sostenido 
por un gran pilote. 

Cuaderno de faros núm. 6 pág. i o . 
Carta núm. 539 de la sección I X , 

Restablecimiento temporal de la antigua luz del 
cabo San Blas (Florida). 

fNoiice to Mariners núm. 105. Light-HouSe. Board. Washingtoa, 1897.) 

Núm. 1.162, 1897.—Desde el 16 de Agosto de 
1897 86 habrá reitableoidoj temporalmente, en 
el faro, de 270^4 de altura, del cabo de San 
B'a* (pirámide de base cuadrangular, de hierro» 
pintada de obiouro), la antigua luz encendida en 
esta estación (Avho nún. 441 de 1896) Esta 
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luz, de s er orden, de destellos alternativamente 
klauoai y rejos, se eleva 2910,8 sobre el nivel 
de las pleamares medias, siendo visible á 16 mi* 
l l a i ; el intervalo entre los destellos es de 30 se
gundos. 

Debe haberse apsgado en la misma facha la luz 
fija, blanca, del cabo San Blas. 

Cuaderno de faros n ú n . 6, pág. 10. 
Carta núm. 539 de la sección I X . 

OCEANO INDICO 

AFRICA (Costa S.) 

Luz en proyecto en la punta Great Fisb. 

(Notice to Marinets núm. 424. Londres 1897). 

Núm, 1.163, 1897.—Según aviso del dbbierno 
del cabo de Buena Esperanza, hacia el mes de 
Marzo de 1898 se encenderá una luz de deste
llo blanco cada 10 segundos (desteHo, i ¡2 segundo; 
eclipse, 9 112 segundos), en un faro en construc
ción, é i \2 millas al N. W, de la extremidad da 
la punta Great Fish. Esta luz, de 8301,9 de al
tura sobre el nivel de la pleamar, será visible á 
20 millas en tiempos claros. El aparato de alum
brado será de i.er orden. 

El faro será una torre octogonal, de unos 9m 
de altura. 

Un aviso dará á conocer la fecha en que se 
encienda esta luz. 

Situación aproximada: 3 3 0 3 1 ' IO4' 8. por 
3 3 ° 18' 5 3 u E. 

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 36. 
Carta núm. 161 de la sección IV. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

BRASIL 

Desaparición de una boya en la rada de Pernambuco. 

(Avis aux Navigateurs, núm. i6o1IaI04, París, 1897.) 

Núm. 1.164, 1897,—Según relación transmi
tida por el Comisario de la Inspección marítima 
en Burdeos, de Mr. Le Troader, Comandante 
del vapor Bréiil, de las Memajerías marítimas, la 
boya blanca, fondeada delante del cantil de los 
arrecifes de punta Olinda, había desaparecido en 
25 de Julio de 1897. 

Carta núm 111 de la sección V I H . 

OOEANü ATLANTICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 

KATTEGAT (Suech) 

lo de señal de niebla del faro de Paternóster. 

(Avis »ux Navigateurs, núm, 160; 1.098. París, 1897.) 

Núm. 1.165, 1897.-Sa efectuó el cambio anun
ciado en el Aviso núm. 96,664 de 1897. En iiem^ 
pos brumosos ó cerrados, se dispersrán en el 
faro de Paternóster 3 cañonazos cada 15 minutos, 
separados por intérvalos de 15 segundos. 

Cuaderno de faros núm. 3>l.o7 pág. 162. 
Gana núm. 821 de U sección I I . 

KATTEGAT (Dinamarca). 
Bajo en ei S. E. de Anhoit. 

(Avis aux Navigateurs, nímero 16011.099. París, 1897.) 

Núm. 1.166, 1897,—Se ha encontrado en el Sto-
re-Middelgrund un banco de roca cubierto con 8ID,5 
de agua. 

SitoaclÓD: 56o 33' 3" N, por ISo 15. 24" E. 
Carta núm. 821 de la sección 11, 

ALEMANIA 
Boya proTisional cerca de Fríedricbsort (Fiord de 

m i ) 
(Nachrichten fár Seefahrer, núm. 32¡2.i7r. Berlíp, 1897.) 

üíüm. 1,167, 1897 = ü e l 5 al 28 de agosto de 

1897 se ha fondeado una boya á 400m de la ori
lla, delante de la batería de la costa W , cerca de 
Frledrichsort, en el ftsrd de Eiel. 

La boya es poco Tísib'e, pero lleva una percha 
con distintivo esférico. De ñocha se enciende en la 
boya una luz fija, roja. 

Carta núm. 701 de la sección 11. 

M A R MEDITERRANEO 

MAR ADRIATICO 

AUSTRIA HUNGRIA 

Iluminación de una luz en la roca A banesa, en el 
S. S. B. del islote Porer (latría ) 

(Avviso ai Níviganti, n ú a . 18, Triest;, 1897.) 

Núm; 1.168, 1897.-E1 20 de Julio de 1897 ha 
empezado & prestar servicio la nueva luz lenticu
lar fija, roja, de la roca A'banesa (Avisos nú* 
meros 155il 058 de 1897 y 139 994 de 1893 Bita 
luz, elevada 6ai sobre el nivel del mar, es visible 
á 6 millas. 

Bl faro, que se compona de un f<inal del sistema 
Arzbarger, colocado sobre una armadura de hierro, 
está colocado en 4m,4 de agua sobre la parte más 
elevada de la roca, y á 1.5 milla en el S. 20o B 
del itlote Porer. 

Situación aproximada: 44o 44' 8U N. por 20o 6' 
38{ E. 

Ea la m'soaa fecha se ap^gó la luz auxiliar de 
sectores, verde, roja y blanca, que se encendía so> 
bre la casa de los guardas del islote Porer, y que 
indicaba la roca Albanesa; esta ú'tim» luz saea» 
cenderá cada vea que el nuevo f %ro, por alguna 
cansa, no pueda funcionar. 

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 108. 
Carta núm. 135 de la sección l i l . 

Luz flotante cerca del malecón María Tereia, puerto 
de Piume. 

(Avviso ai Navigami, nám. 18, Trieste, 1897 ) 

Núm. 1.169, 1897.—Para indicar ios trabajos de 
pro'DDgaclón del maled6n|María Teresa, en el puerto 
de Fiume, se encenderá el l .o de septiembre de 1897, 
sobre un pontón fondeado á 130m de la extremi
dad actual del malecón y ea su proloogación dos 
luces fijas, rojas, verticales, de una milla de alcance 
solamente, y se apagará la luz da la misma claie 
que señala actualmente la extremidad'del malecón. 

Eitá prohibido pasar entre la luz flotante y la 
extremidad del malecónIMaría Teresa; los buques, 
al entrar en el puerto, debarán dejar la luz por 
estribor. 

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 110. 
Carta cum. 135 de la sección l i l . 

ITALIA 

Cambio temporal de la luz de Castel di Mezzi. 

(Avviso ai Naviganti, niíai, 148. Génova, 1897.) 

Núm. 1.170, 1897,—A consecuencia do averías 
en el aparato de alambrado, la luz de destello blanco 
de Castel di M zzo ha sido reemplazada provisio
nalmente, desde el 5 de agosto de 1897, por una 
!uz fija, blanca. 

Se avisará cuando la luz toan su aspecto orm«l. 
Situación aproximada: 43o 57' 30" N. por 19a 

0' 44u E. 
Cuaderno de faros núm. 1, pig. 96. 
Carta núm. 865 de !a sección 111. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

AUSTRALIA (Costa W.) 

Luz en proyecto en la isla Bsbbage, en la boca del 
río Gascoyne en Shuk Bay. 

(Notice to Mariners núm. 418. Londres, 1897). 

Núm. 1,171, 1897.=Pr6x:mamente el l . o de 
sgoito^de 1897 se habrá encendido una luz en el 
faro reclentauíeota cocsiruíio en la fsls Babbige á 
la entrada del tío Gtascoyae en Shark B>y. 

Bita laz, de 4.o órden, debe ser de nn eclipsa 
cada 20 segundos (luz 15 segu idos, eclipsa 5), OOQ 
los sectores siguientes: rojo, iluminando del N. 17o 
W. al N . 43o W . (26o). blanco, del N . 43o W.4 
al S. 29o W. por el W . (103 ); rojoi del S. 29» 
W. al S. 17o B. (46o) cnbridndo los bancos Gas» 
coyne; tendrá 30m,8 de altara sobre el nivel de^l* 
p'eamar, siendo visible en t mpoi claros á 13 mu 
fias la l a i blanca y 9 la i o] a. 

Bi faro es de madera, pintado de b'anco, ai* 
tuado á 19 millas al N. 27o W da la valizi da 
la extremidad S. de la isla Babbftge. La casa de ioi 
guardas está i unos 90m al N. W. da! faro. 

Situación aproximada: 24o 52' 20° S* por 119o 
50l Bi 

Cuaderno de faros núm. 9, página 62. 
Carta núm. 536 de la secc 6n V I . 

OCEANO ATLANTÍCO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Boya en la bahía Penobscot del B. 
íl 
| fNotice to Mariners, núm. 291633, Wishingtoa, 1897). 

M m . 1.172, 1897.—Se ha fondeado ana boya 
de asta, pintada á f»jas horizontales, rojas y ne-
gras, frente k la punta Z impion, en la costa B. 
de la bahía Penobscot dei E. Sirve para indicar la 
roca Sellar, enoontrándos) á 36m al S. da fa punta 
más saliente de esta roca y á 45m al N , de un 
bajo cubierto por Im.S de agua. No se debe pa
sar á menos de 75 de esta boya, que está fondeada 
en 9m,l de agua al B. 10o W . de la punta B. de 
la isla Sheep Head y al S. 72o B. de la punta 8. 
de la isla Bald. 

Carta núm. 688 de la sección IX. 

Boya á la entrada del puerto Graenw.ch 
(Conaecticu) 

(Notiee to Marineri, n ú u . 29;634. Washington, 1897 ) . 

Núm 1173, 1897=89 ha fondeado frente á ia 
entrada del puerto de Greei wich una bo/a de asta 
pintada á fajas horizontales, rojas y negras la cual 
iadica una roca cubierta con lm,2 de agua, de
nominada Steam boat rock, y no ai nada en las 
cartas. 

La boya se encuentra en 2JO de agua al N.¡68J 
W. da Red Rock, al S. 68o W . del muella da 
Ohimay Comer y al 3. 2 lo E, del mu alie exterior 
del puerto de Greenw.ch, 

Carta núm. 589 de la sección I X . 

MAR BALTICO 

SKAGERRAT. (Noruega) 

Nuevo arrecife en el cao^I W. de Nordre.Sanjó 
ÍFiord de Christiatía.) 

(Ayis aux Navigatears, ndtn. 163(1.119 Paris 1897.) 

Nám. 1174, 1897.—Se ha descubierto en el ca
nal al W. de Nordre-Sandó, entre Hwklholm y 
Bratiklaar, un arredfd cubierto con 3aa de agua y 
situado á 1 1,3 cable al N. 48o W. del bajo seña
lado con una valíza de hierro. 

Situación aproximada: 59 J 1' 48'1 N. por 17a 
17* 6* E. 

Carta núm. 821 de la sección I I . 

K VTTSGAT (Dinamarca.) 

Supresión temporal de la lúa del puerto de lae's< 
minde (B»hia Sadbjerg.) 

(Avis aux Navigateurs, núm. i63[r20. París, 1897.) 
fjNúm 1.175, 1897=La luz del puerto de 
minde se ha apagado temporalmente. 

Cuaderno de faros nüm. 3, pág 166. 

MAR MEDITERRANEO 

ARGELIA -

Luces de color en el puerto de Mers-el-Kebir. 
(Avis aux Navigateurs, natn. t62[i.ii6, París, 1897,] 

Nám 1176, 1897 -Segúa notiefa» transmitidas 
por el Contraalmirante yíó de la Mar!na en Arga¿ 
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el Manicipio da Salot'André hs eitablaoldo doi 
reverberos de petróleo, en la costa del puerto de 
jjgr-el-K^bir, con objeto de fioiiitar las maniobrai 
40 noche á iai lanchtt de Tela y yaporet costeros. 

l.o Bn el ángulo W. del nnelle de la D¡rec« 
g¡6n del puerto, uaa Inz fija, de 5 n de altara so-
r̂e el nivel del mar; se presenta rojt del lado de 

l i mar desde su marcación al N. 49J E. huta la 
ĵoita â  E., y b enea desde eita lioea de marcación 

| tierra por el N . 
SUnación aproximada: 35D 44' 20u N . por 5o 

30' l»'4 B. 
3.0 En los muelles del Mnoicipio de Saint'A QM 

<jr6, á unos 1.220ai al S. 58J W . del faro de 
llers el-Eebir, uaa luz fija, de 4m de altara sobre 
$1 nivel del mar, de apariencia verde del lado de 
lt mar desde su marcación al E, 349 W. hasta la 
(osta al N. , y b-anca desde está línea de maroaa 
4Í5D á tierra por la parte S. 

Nott.—Esísi luces cuelen no estar encendidas 
lai proximidades de los plenilunios. 

Cuaderno de faros núm. 1, pig. 216. 
Carta nüia. 2 de la sección 111. 

Datos relativos al puerto de Arz w, 

(Avis *ux Navigateurs, nám. 16211117 P«rÍ31897.) 

Mm. 1.177, 1897.—S güo av so comunicado por 
% misma autoridad, la escollera interior del puerto 
4Q ArztW está, por ahora, terminada: jen extrenn 
de fuera está situado á 420m al S. 833 W, de la 
3oz verde de la escollara exterior; su orientación es 

m, 4o E á partir de su extremidad. Falca prolon* 
gar eita escollera unos 70m. 

Nota. Lt» giú i eiíuftda á SSOm al N. 67o W. 
la luz verde exterior, y la boya que estaba fon-

desda á 650m al S. 67o W. de la misma luz, no 
«iiten. Bi campanariD de Saint^Lea también ha 
desparecido. 
l Carta núm. 2 de la sección 111. 

OOEANO PACIFICO DEL NORTE 
MAR DB CHINA. 

INDO CHINA FRANCESA 
Bajo á la entrada de ia bahía de Bin-caog. 

(Avis aux Nsivigtteurs, núm. 16511138. París, 1897). 

Nútn. 1178, 1897.»E! comandante de Marina del 
^otkn comiicls», con facha 16 de julio de 1897, 
ÛQ la lancha Ksga tocó en 2aa,5 de egaa con un 
soerpo duro, el cual sa supones sea nna roca en
tre la is a Sóche y la punta Séche á la entrada 

la bahía de Blah^cang mis cerca de la isla que 
4e la punta en sitio en que la carta indica fondos 
ile 13 á l 6m. 

Carta nám. 481 de la sección V. 

OCEANO ATLANTICO DEL NüRTE 

ESTADOS UNIDOS 

3taya de oampaca y boya de gas indicando anos 
restos en el Souad de Vineyard. 

<Noticeto Marinéis, núm. 106, LightHouse Baard Washington, 1897.) 

Nüm. 1.179, 1897.—El 24 de Julio de 1897 
*e fondeó una boya de campana, pintada á ía* 
J&s horizontales rojas y negras, en 2231 á proa 

los restos de la goleta R. L . Denvis, su
mergida á 3T4 de milla al N . del banco Squash 
"eadow en el Sound de Vineyard. 

El 30 de Julio de 1897 S0 fondeó una boya 
^miñosa, pintada de negro, con luz fija, b anca, 
* popa de los mi«mrs restos. 

Estos restes están al N . 44o W. del f»ro del 
Poge, J N . 7o W. del faro de Edgardtowa, 

N. 79o E. del faro de East Ohop y al 8. 860 
del de Wesí Chop. 

Carta nüm. 588 de la seooión I X . 
S3N0 MB310ANO 

^ ESTADOS UNIDOS 

0 îficaoi6n en el alumbrado del esnal de Mobile, 
Fxr% 'NotiC8 t0 W»̂ 15613» núiI1- o^l^S Wáshiogton, 1897) 

^na . 1.180, 1897.—En las proximidades del 

5 de Agosto de 1897, l«B últimas luces que for
maban parte del sistema provisional de alaai« 
brado de Bfobile, se han apagado, encendiéndose 
luees en laa valizas construidas recién tímente para 
indicar el canal. Estas luces son fijas blancas, 
en el lado E . del canal y fijis, rojas, en el W. 

La luz núm. 2 esté encendida oeroa del em
plazamiento de la antigua valiza tumiaosa Lowar 
Channe), núm. 5 1 , en la parte E . del canal dra
gado, á 9 1(4 millas, próximamente, al S. 7o W . 
del faro de la bahía de Mobile. 

La luz nüm. 4 se encuentra sobre la valiza 
construida á 3 8 de milis, próximamente, canal 
arriba de la antigua valiza luminosa, núm. 45, 
en la parte E . del canal dragado, y á unas f 
millas al 8. 7o W . del faro de la bahía de Mobile. 

La luz núm. 6 se encueotra canal arriba de la 
antigua valiza luminosa, núm. 4 1 , en la parte 
E. del canal dragado, y á 4 518 millas al S. 7o 
W. del faro da la bahía de Mobile. 

La luz nüm. 8 está situada casi á i [ 2 milla 
esnal arriba de la antigua valiza luminosa, nú 
mero 35, en el parte E . del cana! dragado, y 
á 2 3 m i l l a s al S. 7o W. del faro de la ba 
hía de Mobile. 

La luz núm, 10 está situada á i [ 4 de milis, 
próximamente, canal arriba de la autigua valiza 
luminosa, núai. 24, en la parte fí. del canal 
dragado, y á 2 3I4 millas al N 5o W. del faro 
de la bahía de Mobile. 

La luz núm. 12 está situada á 1(4 de milla 
canal arriba de la antigua vaUza luminosa, núm. 
18, en la parte E. del canal dragado, y á 5 9 16 
millas al N. 5o W. del faro de la bahía de Mobile. 

La luz núm. 14 está muy próxima canal arriba 
de la antigua valiza luminosa, nútn. 2 1 , en la 
parte E . del canal dragado, y á 8 3^8 millas 
al N . 5o W . del faro de la bahía de Mobile. 

La luz núm. 16 está situada frente ¿ la anti
gua valiza luminosa» núm. 6, en la parte E , del 
canal dragado, á la estrada del segundo recodo, 
y á 11 1,8 millas al fi. 5a W. del faro de la 
bahía de Mobile. 

La luz del segundo receta, núm. 1 (Second 
B m ó ) , está situada inmediatamente cmal abajo 
de la antigua valiza luminosa del segundo recodo, 
en la parte W- del canal dragado, y próx ima 
mente á la mitad del segando recoio. 

La luz del seguodo recodo, núm. 3 (Third Band), 
está situada frente á la antigua val iza luminosa 
del tercer recodo, en la parte W . del ona l dra
gado. 

La luz núm. 18 está situada frente á la antii 
gua valiza Dog River Bi r , núm. 1, enlaparte 
E . del canal dragado, en el tercer recodo. 

La luz núm. 20 está situada frente á la an
tigua valiza Dog Si ver B»r and Choctaw Pasa 
Channel, nüm. 2, en la parte E , del canal dra
gado. 

La luz del cuarto recodo, núm. 5 (Fcürth Bard), 
está situada en la parte S. W . del canal dra
gado, en el cuarto recodo. 

La luí núm. 7 está situada en la parte S. W. 
del canal dragado, 7(16 de milla, próximamente, 
al W . del fato de la batería Gtladden. 

La luz núm. 22 está situada en la parte N . E. 
del canal dragado, casi en frente de la luz núm. 5. 

Estas luces tienen iom 3 de altura sobre el ni* 
vel medio pleamar. 

Las luces números 2, 4 , 6, 8, 10, 12, 14 y 16 
ettán cada uoa colocadas sobre una construcción 
cuadrada, que tiene yuna caseta, en cuyo frente está 
suspendido el fanal. 

Las luces números 1, 3, 18, 20, 5, 7 y 22 
estta colocadas sobre una construcción triangular, 
con caseta, en cuyo frente se eaouentra suspen
dido el fanal. 

El número da cada luz está pintado con 
caracteres blancos de o n,6 de altura, en tres fa
chadas de la caseta, de modo que pueda ser ví« 
sible de una parte ú otra del canal. 

Cuaderno de faros núm. 6, pég. 14. 

Carta núm. 0 3 de la sección 

OCEANO PACIFICO D E L N O R T E 

MAR D E CHINA 

SUMATRA (Costa E.) 

Boya en el canal Kompei (Bihía Aru) . 

(Avis «ax NtTigsteuEs.aím, 11612 14a. París,¿897.) 

. 1.181, 1897.—Se ka fondeado uaa boyi 
ioa, blanca, en 331 de agua, en el veril del 

banco que forma la orilla N. del canal Kompei, 
en la bahía Ara. Desde la boya sa marca ia 
punta S. de Kompei al S. 62o W. y U orilla de 
recha del río Serand-jaja al N . 70o W . 

Situación aproximada: 4o 14* $6X4 N. $m 
104o 30^ 4tu E . 

Carta núm. 498 de la seceión I V , 

Anunciooficial. 
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

DE MANILA. 
Secretaria. 

La Junta de Gobierno de estos benéfhos Esta« 
foleeimtentos ha dispuesto por «cnerdo de estes 
fecha, que con el fin de atender las más preeisas 
nscesidadea de todos los q ie á l o ; misons aoe-
den en demanda de auxilioe, quedan abiertas las 
oficinas al público todos los días laborales, desde 
el día 19 del actual, de nueva á once y media 
de la mañana, limitándose por ahora las opera* 
cione», á los empeños hasta la cantidad de veinte 
pesos, y á las devoluciones da la Caja de Aho* 
rros hasta cincuenta pasos, todos los sábados á 
las mismas horas referidas. 

Manila, 15 de Julio de 1898.—El Secretario 
accidental, Emiliano Kerr. 

Edictos 
En virtud de lo dispuesto por el Sr, D. Earique 

García de Lara juez de E a íasfeaocía del distrito de Bi< 
aoado en providencia dictada en esta fecha en las di« 
ligencias instruidas con motivo de U denuncia de don 
üomundor María Ca'vo por sustitución de 5 caballos 
y 5 carromatas se cita y llama á Cándido Papa y ios 
nombrados Bartolomé y Simón púa que en el término 
de nueve dias se presenten en este juzgado á los efec* 
tos oportunos apercibido que de no hacerlo dentro del. 
término expresado les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Manila, 14 de Julio de 1898.—Agapito Olorix.— 
V.o B.o, García de Lara. 

Don Emilio Funez y Rámirez juez de i.a instancia 
de este distrito de Pototan que de estar en el ac
tual ejercicio de sus funciones el infrascrito escribana.* 
da fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al procesada 

ausente Hilario Adolador de 31 años de 'dad ca
sado natural y vecino del pueblo de Janiuay de esta
tura y cuerpo regulares pelo cejas y ojos negros nariz 
chata birfaiampiña y cara virolenta para que en e\ 
térmlao de 30 dias contados desde la inserción del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á responder los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa nútn. 52 del afta 
1898 en el bien entend do que de no hacerlo pasada 
dicho término se le pararán los perjaicios á que en 
derecho haya lugar. 

Al prooio t empo y en nombre de S, M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta Ma
dre la Ateina Regente D.a María Cristina exhorto y 
requero á todas las autoridades tanto civiles cora:» 
militares para que se sirvan disponer su busca captura 
y caso de habiios los remita á este juzgado y á mí 
disposición. 

Dado en Pototaa á 7 de Junio de 1898 —Emilia 
Funez,—Por mandado de su Sría, Aatero Tanuyo. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
Manual Subibi (a) Aning de 33 añoí de edad so'tero 
natural j vecino de Santa Birbara ác estatura y caerpo 



jTCgalares «grk ebata color morcao pelo aegro y cara 
sedeada para qoc ca el t é m i a o de 30 días eoatades 
desde la publicacioa de este edicto ea la Gaceta oficial 
de MaaÜa se presente ea este juzgado á contestar loa 
«argos qae coatra él resultan ea ia causa núm. 53 del 
3fio 1898 que instruyo por fesíones pues así fo hiciere 
le oiré y admfoistraré justicia y de lo coatrario sus-
taaciaié la causa ea su finsccc^a y rebeldía parándole 
los perjuicios i que ea derecho hubiere logar. 

A l propio tiempo y ea sembré de S. M. el Rey 
(q. D. g } y por su menor edad de su augusta Ma> 
dre la Eeina £f gente D.a María Cristina exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto chri'es como 
mwítarcs para que procedan i su busca captura y re-
avsión á este juzgado con Jas seguridades deb das ha-

Ibido que séa. 
Dado ea Poto isa á 19 de Junio de 1898.—'Emilio 

Funcz —Por mandado de su Sifa , Antero Ta mayo. 

Don Aurilio Felaez y Laredo juez de primera instancia 
de este distiito de Pototaa que de estar en el ac* 
tual ejercicio de sus fundones el infrascrito escri
bano dá fé. 

Por e' presente cito l l imo y emp'azo a! procesado 
ausente F i emón Lifián de 19 ¿ños de edad no consta 
au estado y oficio eatuial del pueblo de Cabanatuin 
jg Tecino del de ASina para qte en el téim no de 30 
riifs contados desde la (ublicacién d d presente edicto 
t a ia Gaceta de Msnila se piesente en este juzgado 
como reo de la causa 87 del afio 1895 seguida contra 
«1 naî mo por hurto ca el bien entendido que de no 
facerlo pasado dicho término se le pararán los per
juicios a que en derecho haya lugar. 

Al propio tlcstfo y en nembre de S. M. el Rey 
(q, D- g ) j por su mcror cdsd de tu augusta Ma* 

d e la Reiaa D.a tfaria Cristina exhorto y requiero i 
tkdasjas autoridades taato clv Ies como militares para que 
se sirvan disponer su busca captura y remiskn á este 
juzgado y i mi disposición. 

Dado en Pototaa á 35 de Mayo de 1898 —Aurelio 
Telaez^—Por mandado de su S r í a , Aateio Tamayo, 

19 de Julio do 189$ 
g 11 — j i g s 

Gaceta do Manila.—NÚM: 198 

Vea Bffanue' Blanco y Mendieta licenciado en Juris* 
prudercia escribano de actuaciones del juzgado de 1 a 
instancia de Bacolod. 

Doy fé que en la causa túm. 12 del s ño último 
se ha dispuesto la publicación del ed eto s guíente. 

—Dea Alejandro Testar y Font juez de primera ins-
tescia ea propiedad del juzgtdo de Baco'cd,—Por el 

¿presente cito llamo y empiazo al procesado Msximiano 
liscaalar natural de Isabela y vecino de Pontevedra ca
sado de 20años de edad y con alguna instrucción ptra 
q̂ue dentro del término de 30 dies á contar desde la 
pubifeacién de este edicto en la Gaceta de Manfla 
ÍC presente ea este juzgado ó ea la cárce pübüca del 
anismo á las resultas de la causa t ú m . 12 del año 
1897 que instruyo contra el mismo por lesiones ba'o 
apercibimiento que de no verificar'o dentro del t x 
ipres&do término se sustanciará dicha censa en su 
ausencia y rebeldía pai¿cdole el perjuicio que en dere» 
tho hubiere luger —Dado en Bacclod á 15 de juno 
de 1398.-»Alejandro TesUr y Font.—Antear, Manuel 

Mineo . 

Coy fé que en la causa número 202 del año ñ'tfmo 
3897 se ha dispuesto ia ptblcación del edicto s i . 
guíente.—Don Alejandro Testar y Font Juez de p r i -
aiera instancia de Eacolod.—Por el presente cito llamo 
y emplazo al procesado Barto'omé Div'nagracia natural 
de BSinuluan de esta provincia de 33 años de edad 
casado coa Isabel Lomugdaa empadronado en el pue 
b'o de Pontevedra de la cabeeeria de D. Dionis'o N . , 
para que dentro del téimiao de 30 días á contar desde 
ia publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
se presente en este juzgado 6 en Ja cárcel pública del 

saisnao á las resultas de la causa núm. 202 del año 1897 
que instruyo couttra el mismo por uso indebido de 
nombre ea la inteligencia de que sí no lo verificase 
dentro del expresado término se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebe'día parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.—Dado ea Baco'od á 15 de 
junio de i898.«=rA'ejandro Testar y Font,=Ante mi, 
Manuel Blanco. 

r m • 

Don Francisco Clemente y Comas licenciado en dere
cho civil y CÍcónico eacr.bino de actuaciones del 
juzgado de primera instancia de Bacolod. 

Doy íé que en la Crusa núm. 118 de este año con
tra Pío Sumbito por robo se ha dispuesto la pubica-
cfón dei edicto del tenor siguiente.—Don Alejandro 
Testar y Font juez de s.a Instancia en propiedad de 
este distrito de Bacolod.— Por el presente cito llamo y 
emplazo al precesado Fio Sumbito para que en el 
téimino de 3«> das contados á la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de Manila se presente en 
xste juzgado á contestFr los cargos que le resultan de 
la causa núm. i i S de este año por robo bajo aperci-
3 ciento que d$ ao i:sii£ca;Io le pararía les perjuicios 

consiguientes.- Dado en Bacolod á 18 Mayo de 1898. 
— Alejandro Testar y Font . -Ante mi, Franc'sco Cíe» 
méate. 

Doy fé que ea la causa núm. 28 de 1897 por lesio. 
aes meaos graves se ha dispuesto la publicación del 
edicto del tenor siguiente.—Don Alejandro Testar y 
Font juez de primera instancia en propiedad de esta 
provincia.sPor el presente cito llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Majinayioy Mapiao natural de Toledo 
de la Ciudad de Celú vecino de Escalante de este 
partido judic'al de 22 años de edad soltero de esta
tura regular color moreno nariz chata pelo cejas y ojos 
negros para que en el término de 30 diss contados 
desde ía (ubücackn del presmte edicto en la Gaceta 
de Manila comparezca en este juzgado á fin de res 
pender los cajgos que contra el m smo resultan en la 
mencionada causa apercibido que de no verificarlo 
dentro del téimiro seña ido se le dec'arará rebelde y 
contumaz parándole además los perjuicios consiguientes. 
—Dado en Bacolod á 24 de Mayo de 1898.—Ale
jandro Testar y Font.—Ante mí, Francisco Clemente, 

Don Cesar Augusto Velón Pardo Juez de primera ins
tancia en propiedad de este distrito judxial de Ta» 
clobao. 

Por el presente cito llfmo y emp'azo á los proce
sados Pedro Jugao y Pedro lucio nsturales y vecinos 
del pueb'o de Furauen para que dentro del 1é mina de 30 
días Í centar desde la 1 ublicación de este edicto en la Ga
ceta de Manila íe presenten en este juzgado pira los 
efectos que se Icreresan en causa lúm. SS'S Por 
tención i'egal dífraudfción y hurto bajo spercib'miento 
que de no ver ficar'o dentro del expresado término se 
les declarará rebeldes. 

Tac'cban, 12 de !/ayo de i?98.—C. Augusto Ve» 
'ce —For maedado de su Siía., Martin Casalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Pedro Juan natural de la provinc a de C^piz 
de unes 25 s ños de edad so-tero de estatura baja cuerpo 
regular color moreno nariz chita pelo cejas y ojos 
negros cara larga sabe letr y escribir para que en el 
té} mino de 30 dias desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta < f ca l de Manila comparezca á este juz^ 
gado a ios efectos de la causa núm. 26 del año ac
tual que contra el mismo por roto apercibido que de 
no hacerlo se le dec'arará rebe de y coníumáz y ade
mas le parirá el perjuicio que en derecho hubiere lug r. 

Dado en Tac'oban á 21 de Mayo de 1898 «=.C. Au
gusto Velón.»Por msndado de su Sría., Martin CasaUa. 

Don José Calderón y Pañuelos juez de primera'nstan-
cia en prcpedtd de Cumaguete y su partido que 
de ser'o y otar en el ejercicio de sus funciones j u -
d'ciales el infrascrito escribano dá fé. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 

ausente Severir o Ayaay indio natural y vecino ce Ba-
cong de 61 años de edad de estatura regular cuerpo 
y m riz regulares pe'o cejas y ojes negros é h jo de 
Mariano y de Maria (a) larg ya d funto para que en 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Man<la ccm< 
parezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera para contestar d los cargos que le resultan 
en la causa núm. 9 del corriente año contra el 
mismo y otros sobre juego prohibido pues de hacerlo 
así le oiié y admin straré justica y de lo contrario le 
pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Duraaguete á 12 de Mayo de i898.=«-Iosé 
Caldeión.—Por mandado de ¡u Sría., José F. de la 
Cruz. 

Por el presente cito l'amo y emplazo á los test'gos 
ausentes Felpe Selorio y Pedro Buit cuyas circuns
tancias personales le produzco por sí ha sufrido estra> 
vio el primero y son los s'guientes Felipe Se'oro de 
52 !ños de edsd casado jornalero de estatura alta 
cuerpo de'gado co'or moreno nariz chata pelo cejas y 
ojos negros barba poca cara ovalada empsdrenado del 
baraegay de D. Dionisio Salubarg cuyas demás cir
cunstancias perscna'es se igcor n Pedro Buit casado 
de 52 años de edad natural del pueblo de Gusstit n 
provincia d e C e t ú y vecino de Ayuqu tan cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran para que en el 
término de 9 dias contados desde la publicación dei 
presente edicto en la Gaceta oficial de añilase pre
senten en este juzgado á prestar declaración en la causa 
rúm. 58 del año 1897 que contra Juan But y otros 
se sigue sobre escándalo público. 

Dac'o en Cuimguete, á 13 de Junio de 1 
Joíé Calderón,e-Ante mí, José F. de la Cruz. 

Don Lata Btesa Martiniz primer teniente del veintidós Tercio de L 
Guardia civil perteneciente á la tetcera compañía j comandante ¡i 
la ifgnnd» sección y jue* instrnctor de la cansa que por leautk* 
dt robo en cuadrilla y lesicnei se sigue contra peñones descon̂ J 
cides por orden del Exorno Sr. Capitán General. 
For la presente requisitoria llamo cito y emplazo á loa pais»^. 

Saturnino Sandaga Saedi», Manuel Cabrias Grapel, Fausto Saiscn 1^ 
reno, Juan Amante Ttpalla, Tcribio Simpino Centena, Venancio S»^ 
Sasí y Benito Osiana Ñ. los cuales se encontraban presos en la cftiM 
pública de Bacolod Negros Occidental, y de la que se fugaron (j 
dia 30 de Marzo último en ocasión de ballsrse destinados á los t i | , 
bajos propios de aquel establecimiento los seis punieres y fugácdou 
el último de los expresados individuos el dia 23 de Abril del p,s 
sacie aCo, y para que en el precito térmico de 30 dias cont 
desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos correapo^ 
dientes comparezcan en este juigado de instrucción y á mi d'sposici¿ 
para reiponder á los cargos que les resaltan en la causa que de ordJ 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se les sigue con metl^ 
del delito de tentativa de robo en cuadrilla y lesiones ocurrido A 
dia 26 de Diciembre del afio próximo pasado bajo apercibimiento j . 
que si no comparecen en el püzo fijado, serán declarados rebe!^ 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhortj 
y requiero á todas las autoridades tanto civües como militar,, 
para que practiquen activas diligencias en busca de los referido, 
procesados y en cafo de ser habidos los remitan en c'ase de presa 
y con las seguridades convenientes á la cáicel pública de esta cabe, 
cera y á mi disposición, pues así ¡o tengo scordado en diligencia tyj 
este dis. 

Dado en la Castellana á 19 de Jnnio iggS.-c-Luis Baeza. 

Don Pedro Pellón López teguedo teniente del vigésimo segundo Tetd, 
déla Guardia civil y juez instiucior dei expediente seguido contri^ 
guardia segunda del mitmo Juan Ub«y Quintana por la falta gtî  
de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan U 
Quintana guardia segunda del vigésimo segtndo Tercio de la Guardi 
civil hijo de Sfclurnino y de Báibara soltero de ve ntiun ifios de edij 
de e ficio labrador natural de Dao provincia de Antiqne cuyas seíjj 
personales son las siguientes pelo negro, cejas negra?, ojos nepo, 
nar-z ohats», barba iímpifia, boca regular, color moreno y picado d| 
vi.uelas y de un metro quinientos noventa milímetros de estitiql 
para que en el precito término de treinta dias contados desde la pJ 
blicación de tata reqcisitoria en la Gaceta de Manila compaiezci{J 
la casa cuartel de la Guardia civil de Jaro a mi disposic ón pmj 
responder á los cargos que le retultan en el expediente que i t || 
Bigue por falta grave de primera deserción baje apeic;b:miento di 
que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde p|(| 
ráodole el perjuicio que haya logar. 

A su ver, en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto y n 
quiero á tedas las autoridades Unto civiles como militares y de poSj 
ota judicial para que practiquen activas diligencias en busca del refc. 
rido desertor Juan übay Quir.tina y en ca.o de ser habido lo .á 
mitán en c ase de preso con las seguridades convenientes á la cm 
cuartel de la Guardia civil de Jaro Iloüo y á mi disposición pn« 
así lo tengo acoidado en diligencia de este dia. 

Dado en Jsro á 9 de Junio de 1898 —Pedro Pe len. 

Don Mauricio Gil y Cid primer teniente de Kfanteiía secretado i 
cansas permanente de la Capitanía general de este distrito y jiti 
instructor de la seguida de orden del Excmo. Sr. General Gobertb 
dor militar de esta plaza contra el soldado indígena de la emití 
Brigada de Sanidad militar Calixto Balaeg Elvifio por el delito 
deserción. 

Por la presente llamo, cito y emp'azo á Calixto B.lneg ElieS 
soldado sanitario indígena de la cuarta Brigada de Sanidad miliM 
hijo de Anastasio y de Filomena natural de Taycn piovincia de Al» 
solteio de veintisiete añes de edad de oficio jornalero cuyas sttt 
personales son las siguientes pelo negro, cejas al pelo, ojos pardoi, 
nariz chata, barba peca; boca regular, color moreno, frente eipr 
ciosa y de un metro 560 milíroeires de estatura para que en el prt 
e so término de 30 dias contados desde la publ.cación de «> 
requisitoria en la Gaceta eficial de Manila se presente en las pe 
jiotes militans de esta plaza á mi disposición para responder á M 
cargos que le resultan en la citada causa, bajo apercibimiento de (f 
sino cemparece en el plazo fijado será declarado rebelde paránd» 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g ) exhorto y rcquidi 
i todas Jas au:oridades tsnto civiles como militares y de pelicí» jw 
cial para que practiquen ictivas di'igenciaa en busca del referido Ctj 
lixto Balneg Elvefio y en caso de ser habido lo remitan en clase! 
preso con Jaa seguridades convenientes al Gobierno militar de eí 
plaza y á mi diaposición pues a^í lo tengo 1 cordado en dil'geiio 
de este dia. 

Dado en Manila á trece de Julio de 1898 srMauricio Gil Cw. 

Don Manuel Suarez Chaves segundo tenien e del veintidós de 
Guardia civil y juez instructor de la causa que se sigue porladu»1 
parición de vatios individuos del expresado Tetcio. 
H.biendo d;s»parecido de los puestos de la Guardia civil esUDl! 

cidos en esta provincia de Cebú los sargentos europeos José m 
coso y Moscoso y Pascual Teresa Márcos, cabo indígena Inocení 
Goitillo Narráis, guardias de primera clase Nxomedcs de la Fu» 
Crnz, Basilio Flores Sarabia, Lupo Omompo Tabutayan, Máx* 
Abalayo Eramel, Francisco Arida Carbantes. y los de segunda Ap»1 
Ionio N . Nirenai Pascual Lipac Dignos, León Fernandez Crns, ^ 
Canoy Petrona, Catslino Mamundo Gicosa, Feliciano La'una S»^ 
rio, Anto ín Pono Dosdos, Ramón Tabcsnan Magbago, Alipio ü» 
nales Cabamban, Ignacio fafigilinan Cruz, Juan Jansen Taparan, 
nedicto Lajoyjoy Olíanles, Jacinto Sipsip Andan y Lucio de Wj 
Fernandez, á quienes de orden superior instruyo causa por desapa''0** 

Usando de la jurisdicción que me concede el Cód go de jo'* 
militar; por este primer edicto llamo y emplazo á dichos indítij 
pata que en el término de 15 dias á contar deíde la f-cha de la 
cac;ón de este edicto en la Gaceta de Manila se presenten en este 
de instrucción, casa cuartel de la Guardia civil (Lebú) á fin 
sean oíd s sus descargos bajo apercibimiento de ser declarados 1 
beldes si no comparecieren en el referido plazo, siguiéndoles el ^ 
juicio que haya lugar. f 

Y á la ve» en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto J J 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 4^ 
agentes de la policía judicial para que practiquen actms díl'g5 ff 
en busca de los referidos individuos en caso de ser habidos 1^ ^ 
mitán con lat seguridades convenientes á esta casa cuartel y 
disposición pues así lo tengo acordado en providencia de este ^ 

Y para que la presente requisitoria terg» la mayor publicio* ; 
sértese en la Gaceta de Mac i!a. ¡J 

En Cebó diecinueve de Mayo de 1898.—El segundo tenieoieU 
instructor, Mannel Suarea,—Por su mandato el secretario cabo 
peo, José Zabal.os Blazquez. 
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